
PODER JUDlqAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

nAño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estadas Unidas 

MeKicanosn 

FDllMA A•S& 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la copia certificada de la resolución de seis de septiembre de dos 
mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el recurso de reclé!maci~n 65/2017-CA, derivado de la controversia 
constitucional citada al rubro. Conste¡~ 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

Vista la resolución de se¡s d.e' septiembre de dos mil Aiete, dictada por 

la Segunda Sala de este Alto . .Tri,bunal, .er)Ja.que se declaró~ndado el recurso 
1 ' . -

de reclamación 65/2017-CA~, con~~cy~nte~ent_e, c~mó el auto de diecisiete 

de abril de ~os ,mil dieci~J~te;~\que1~,-~~s~chó, la .'c~roversia constitucional 

130/2017' se ordena arch.iy~r-' el \ pre~e~ ~xpediente '··como asunto 

concluido; con fundar;nento _~n el artí~~·I~ ;SO~a Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo ·10.5 de 1-~~or-.nstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. . -v · 
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1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la 
sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




